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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora juez, informándole que la parte 

actora no subsanó la demanda dentro del término establecido. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 25 de agosto de 2021. 

La secretaria, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

                   

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PRUEBA EXTRAPROCESAL – INSPECCIÓN JUDICIAL CON 

INTERVENCIÓN DE PERITO 

SOLICITANTE:  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 

REGIONAL VALLE DEL CAUCA  

RADICACION: 760014003007202100549-00 

 

Visto el anterior informe de secretaria y obrando de conformidad con el Art. 90 del C.G.P., 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda. 

 

SEGUNDO: Archívese lo actuado, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 26 de agosto del 2021  
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